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SITUACION ACTUAL DE LA EDUCACION DIFERENCIADA EN EL AMBITO INTERNACIONAL

· Existen actualmente 215.000 colegios diferenciados en el mundo.

· Son pocos los países que están implantando la educación diferenciada en la escuela pública; incluso algunos, como Austria y Grecia, la prohíben expresamente en su ordenamiento jurídico. Se están llevando a cabo algunas experiencias en centros escolares mixtos de algunos Landers de Alemania (asignaturas concretas en determinados tramos de edad) pero no se plantean la implantación de colegios públicos totalmente diferenciados. En EEUU son 366 centros en los que se está aplicando la educación diferenciada, bien en asignaturas concretas, bien en determinados tramos, y 86 centros son de educación diferenciada totalmente, con respaldo legal (No child behind Act). 

SITUACION ACTUAL DE LA EDUCACION DIFERENCIADA EN ESPAÑA

La situación actual en España es la siguiente: 

· Existen aproximadamente unos 150 colegios diferenciados.  

· Algunos  mixto-diferenciados, como el colegio Monte Tabor. 

· De ellos, algunos son concertados, pero en su mayoría son privados. 

· No existe NINGUN colegio público diferenciado. 

· En Formación Profesional hay algún centro diferenciado.

En el curso 2007/08, se han realizado numerosas actividades y se han tomado muy interesantes iniciativas por los representantes de EASSE en las CCAA: 

· EASSE-Andalucía Oriental es un buen ejemplo de organización y buen funcionamiento sobre la base del voluntariado y de la participación de fundaciones educativas que proporcionan fondos. 

· La “Fundación Schola” en Castilla-León, promocionó una muy interesante  actividad abriendo debates entre miembros de la educación diferenciada y la mixta –pública y privada-concertada- que resultan muy enriquecedores para todos. Destaca también su proyecto de creación de un “Observatorio de educación” para favorecer el debate e intercambio de ideas y experiencias entre centros.

· La Fundación Ábaco, ha realizado actos en entornos muy agradables y con fines benéficos que favorecen la participación de personas ajenas a los colegios. Es preciso destacar la generosa ayuda que está prestando a EASSE y la confianza que ha depositado en ellos. 

· EASSE-Galicia ha puesto en marcha muchas y magníficas ideas sobre el uso de herramientas de Internet (boletín electrónico; web; e-book…) para la difusión de la Educación Diferenciada.

· EASSE-Madrid se centró en la búsqueda de argumentos científicos que avalasen la diferente forma de aprender de niños y niñas.  En concreto, por medio de una jornada sobre CEREBRO y EDUCACIÓN donde se demostró fehacientemente la existencia de un dimorfismo sexual innato con consecuencias objetivas y empíricamente demostradas sobre los comportamientos y el aprendizaje de niños y niñas. No todo es cultura o educación sino que, en las habilidades y actitudes de hombres y mujeres, existe también una considerable influencia de la naturaleza.

· EASSE en Cataluña está realizando una interesantísima labor desde la Universidad, tanto en el ámbito docente como investigador. 

· EASSE-Zaragoza, ha realizado una buena labor de compilación de experiencias comparadas en centros de Japón; Honduras; Inglaterra; USA y otros países, para aprender y asumir técnicas, métodos e ideas que nos puedan enriquecer y favorezcan la eficacia docente en los centros de educación diferenciada.

· EASSE-Baleares, ha expuesto cuál es el proceso para implantar el modelo de centro diferenciado, haciendo referencia al marco jurídico-administrativo, social e incluso urbanístico.

· Diversos medios de difusión (radio, televisión y prensa), se han interesado por el tema y se ha abierto un debate antes inexistente. 

Como consecuencia de las acciones anteriormente citadas:  

· Algunos padres se plantean por vez primera esta opción de Educación Diferenciada  para la educación de sus hijos.

· Determinados colegios mixtos (privados y concertados) consideran la posibilidad de transformarse en diferenciados. 

· El poder público, en determinadas CCAA quiere obligar, por medio de los Decretos de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos, a la escolarización obligatoria de niños y niñas en todos los centros concertados.

· Desde un punto de vista normativo, la Ley del Estado LOE (Ley orgánica de educación) no prohíbe la educación diferenciada aunque tampoco hace referencia a ella de forma expresa. Sin embargo, de la interpretación a sensu contrario de algunos de sus artículos se desprende un reconocimiento implícito de este modelo educativo, aunque considerándolo subordinado o “inferior” al modelo mixto.  Así, por ejemplo, dispone que la “coeducación” tendrá prioridad en las “zonas de nueva población” para beneficiarse de conciertos educativos. Sin embargo, contradiciendo la normativa estatal (legislación “básica” del Estado), algunas CCAA, en el desarrollo de las bases estatales, por medio de los Decretos de escolarización en centros concertados les niegan las ayudas públicas por considerarlos contrarios al principio de igualdad (art.14 CE). En Cataluña, está pendiente de aprobación definitiva el texto de una Ley de educación que abiertamente prohíbe la financiación pública por medio de conciertos a los centros de educación diferenciada…

La postura de los Tribunales en relación con este modelo educativo es la siguiente: 

· Hasta ahora las sentencias de los Tribunales Superiores de Justicia de las CCAA han sido TODAS favorables a la educación diferenciada. 

· El Tribunal Supremo en el 2006 respaldó las sentencias de los Tribunales Superiores de Justicia de las CCAA: “no se puede asociar la enseñanza separada con la discriminación por razón de sexo”-. Y tienen derecho a financiación ya que ninguna norma legal lo impide.  

· Sin embargo,  el Tribunal Supremo, a principios de abril de 2008, la misma sala y sección, sin contradecir la sentencia precedente (legalidad y carácter no discriminatorio de la educación diferenciada) afirma que la Constitución Española, (CE) no la garantiza y existen Decretos autonómicos que la impiden…El motivo es procesal. El Tribunal alega que al utilizar el  procedimiento especial para la defensa de derechos fundamentales (en nuestro caso, el art.27 CE) -sumario y preferente- únicamente puede centrarse en el asunto  si hubiera vulneración del “contenido esencial”. Considera que no puede entrar en el asunto por ser de mera “legalidad ordinaria”. El catedrático López - Muñiz considera esta sentencia lesiva de otro derecho fundamental: el derecho a la tutela judicial efectiva (ex. art.24 CE).

PAGE  
1

